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   RADICACIÓN No. 2017-01735 
 
                     Encontrándose el presente asunto al Despacho, se procede a 
continuar con el trámite del proceso. 
 
                     Para tal fin, se señala la hora de las 10:00 a.m. del 25 DE 
NOVIEMBRE DEL 2.020 para que tenga lugar la audiencia que trata el artículo 373  
y 375 del Código General del Proceso, la cual se efectuara bajo la ritualidad de la 
virtualidad.  
                    Finalmente, en lo que respecta a la forma en que se desarrollara la 
audiencia, secretaria proceda a comunicar a los interesados sobre el procedimiento 
para tal fin.  
 
 
 
    NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 41 HOY 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
La secretaria  

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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